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SOLICITUD

Asunto: IMPOTENCIA Y JUSTICIA

Descripción: Buenas noches, Quiero exponer una queja de manera anónima para que mi nombre 
no sea expuesto y no tomen represarías hacia mi, es en contra el registrador de Instrumentos 
públicos de Chimichagua Cesar el dr Cesar Bacca, como usuario de esta Oficina y los años que 
tengo de estar llevando tramites, nunca había tenido que lidiar con una persona tan ambiciosa e 
interesada del dinero, cobra dependiendo los actos de las escrituras, y los antecedentes 
Municipales pide $ 100.000 c/u para firmarlos, desafortunadamente no tengo pruebas físicas o 
audios para demostrarlo, solo mii palabra, pero ustedes pueden, si lo desean hacerse pasar por uno 
mas y se darán cuenta, ya el tiene la fama en la Región. Eso me parece gravísimo porque muchos 
venimos de otros Municipios aledaños donde debemos pagar transporte y demás para realizar 
estos registros y nos ha tocado ir hasta 3 veces y regresamos sin ello. Espero que tomen las 
medidas pertinentes para evitar estos actos tan lamentables y penosos y que esa Oficina vuelva 
hacer de eficiente como en años anteriores, ahora los registros duran hasta mas de 2 meses para 
ser entregados, tiempo que me parece exagerado para una diligencia. 

Respuesta: SNR2024EE018754

Bogotá, 05 de marzo de 2024

Señor
Anonimo
E-mail: oficinaatencionalciudadanoanonimo@supernotariado.gov.co
 



ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER023239

Respetado señor:

Recibida la queja anónima con el número de radicado en referencia, mediante la cual se pone en 
conocimiento presuntos cobros de dinero para adelantar los tramites registrales, en los cuales 
está incurriendo el Señor Cesar Bacca, en su calidad de Registrador de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Chimichagua-Cesar.

Analizada su solicitud, se asignará en reparto a los abogados instructores adscritos al Grupo de 
Gestión Disciplinaría Registral de la Superintendencia Delegada para el Registro, con el fin de 
que se inicie la actuación Disciplinaría, conforme lo establece el Código General Disciplinario, Ley 
1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 del 2021, en concordancia con lo establecido en el 
numeral 17 del artículo 5 del Decreto 1554 del 4 de agosto de 2022 “Por el cual se modifica el 
Decreto 2723 de 2014.

“Articulo 5.- Modificar el artículo 23 del Decreto 2723 de 2014, el cual quedara así:

Artículo 23. Funciones de la Superintendencia Delegada para el Registro. Son funciones de la 
Superintendencia Delegada para el Registro, las siguientes:

(…)

17. Adelantar las fases de instrucción de los procesos disciplinarios en contra de los 
registradores, ex registradores, los servidores y ex servidores públicos, por faltas en el ejercicio 
de la función registral.

(…)

De otra parte, es importante precisar que la acción disciplinaria se inicia en virtud de la relación 
de subordinación que existe entre el funcionario y la administración pública, por el presunto 
incumplimiento de un deber o de una prohibición, la omisión o extralimitación en el ejercicio de 
funciones, sin embargo el trámite y la función Registral es competencia exclusiva de la Oficia de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua-Cesar.

 



 

Proyectó: Amanda Yuged Avila Merchan

RODRIGO GERMAN ALEJANDRO LARREAMENDY JOERNS

Proyecto: Nancy Rocio Alvarez Garzon
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